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Expediente 1025/2025. 

 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA, de la fecha y número al margen 
referenciados, por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y 
excluidos del proceso selectivo para la provisión interina del puesto de 
Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora). 
 
 
Mediante Resolución nº 2025-1187, dictada por la Alcaldía con fecha 1 de julio de 
2025 se procedió a la aprobación de las bases y a la convocatoria del proceso 
selectivo para la provisión en régimen de interinidad del puesto de trabajo de 
Intervención, del Excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora), que fueron modificadas 
por el Decreto de la Alcaldía nº 2025-1345 de 21 de julio.  
 
Con fecha 11 de julio de 2025 se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zamora N. 78, anuncio de convocatoria del proceso selectivo y con fecha 25 de julio 
de 2025 se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora nº 84, anuncio de 
la rectificación de la convocatoria.  
 
Concluido el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la rectificación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zamora.  
 
En virtud de lo preceptuado en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986 de 18 de abril, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos que se relaciona a 
continuación: 
 

N º Apellidos Nombre DNI 

1 BUENO MORENO JOSE ANTONIO ***4619** 

2 CASTRO SALAS MARIA MERCEDES ***2265** 

3 FERNANDEZ SUAREZ CRISTINA ***6321** 

4 FUERTES GARCIA JOSE MARIA ***9511** 

5 GALAN DIONISIO VANESA ***9314** 

6 GONZALEZ FERNANDEZ MIGUEL ***8244** 

7 PEÑA (DE LA)  VARELA ALBA ***3365** 

8 RINCON SANCHEZ ANA ***3407** 

9 RODRÍGUEZ REDONDO NESTOR ***3118** 

10 RUIZ HURTADO MARIA NIEVES ***4681** 

11 SANCHEZ GARCIA CARMEN ***9910** 
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EXCLUIDOS.- 
 

N º Apellidos Nombre DNI MOTIVO 

1 SANTAFE POMED AGUSTIN  ***5445** 1 

2 LOBERA LASIERRA SONIA  ***1094** 1 

 
 
(*) 1: Falta de justificación del abono de los derechos de examen.  
 
 
SEGUNDO.- Otorgar a los aspirantes un plazo de tres días hábiles desde el 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora), para formular 
alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar. 
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o 
no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos del proceso.  
 
TERCERO.- Finalizado el plazo de reclamaciones, la Presidenta de la Entidad Local 
dictará Resolución definitiva de aspirantes admitidos, designando a su vez al 
Tribunal de Selección y señalando día, hora y lugar de celebración del examen.  
 
CUARTO.- La presente Resolución será publicada en la sede electrónica, el tablón 
de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento (www.toroayto.es). El plazo de 
exposición pública será de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento.  
 
QUINTO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.  
 
 
Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, a fecha y hora que se establece en el margen 
de esta resolución tramitada y firmada electrónicamente, previa validación de 
Secretaría. 
 
 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 
 

Fdo.: María Ángeles Medina Calero. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE CON CSV 
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